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FICHA TECNICA
Alcachofa Entera V720

Código: 4315
Código EAN: 8427754043152
F.C.:03/10/2022

1. PRODUCTO

Producto: Alcachofa al natural
Calidad: Extra
Ingredientes: Alcachofa, agua, sal, acidulante( E-330) y antioxidante (E-385).
Origen: España

2. PESOS

FORMATO CAPACIDAD (ml) PESO NETO (g.) PESO ESCURRIDO (g.)
Frasco V720 720 660 400

3. VALOR NUTRICIONAL

Kcal 25.9 Grasas (g) 0.1
Kj 108 de las cuales son saturadas (g) 0.0
Proteínas (g) 1.9 Fibra (g) 3
de los cuales son azúcares (g) 3.9 Sal (g) 0.03

4. CARACTERÍSTICAS

4.1 Organolépticas: Olor, Color, Sabor, Textura, Aspecto: TÍPICO
4.2 pH: 5.2 ± 0.5
4.3 Físico - Químicas: según norma general de elaboración de cseva vegetaes (N84)

PARAMETRO EXTRA
Turbidez 2
Uniformidad 1.5
Defectos de corte, manchas y otros defectos 5
Manchas y otros defectos 5
Unidades con brácteas >3cm por cada 10 o frac 0

4.4 Microbiológicas:   Según análisis CNTA: Microbiología onserva baja acidez 37º y 55ª
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Tinción Negativa Tinción Negativa
estabilidad 55º Estable Estabilidad 55º Estable
Termófilos aerobios <1 ufc / 1-2g. Mesófilos aerobios (30ºC) <1 ufc / 1-2g
Termófilos anaerobios < 1 ufc / 1-2g Mesófilos anaerobios < 1 ufc / 1-2g

Mesófilos anaerobios sulfitorreductores < 1 ufc / 1-2g

5. PLAGIDIDAS

El producto cumple con la legislación vigente relativa a los límites máximos de residuos de plaguicidas (LMR) 
vigentes.

6. METALES PESADOS

El producto cumple con la legislación vigente relativa a los metales pesados.

7. ALÉRGENOS

La alcachofa no contiene ninguna materia de la lista del R.D 2220/2004, por lo que no es necesario hacer ninguna 
mención especial en el etiquetado.

8. OGM

La materia prima utilizada en la elaboración de melocotón no ha sido modificada genéticamente por lo que no re-
quiere mención especial en el etiquetado, según se indica en el Reglameno 1829/03 de 22 de septiembre de 2003, 
sobre alimentos y piensos modificados genéticamente (DO L 268 del 18/10/03).


